
 

 

 

 

 

 

INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 

CONTRATOS, EN TORNO AL CONTRATO DE DONACIÓN DE 

TERRENO, DE FECHA 21 DE ABRIL DEL AÑO 2006, SUSCRITO ENTRE 

EL ESTADO DOMINICANO Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

SANTO DOMINGO (UASD).  REMITIDO POR EL PODER EJECUTIVO 

MEDIANTE EL OFICIO No. 11323 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO 2006.  TOMADO EN CONSIDERACIÓN EN SESIÓN DE FECHA 28 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2006.      
(EXPEDIENTE No. 00905-2006-SLO-SE)  

 

 

Esta Comisión realizó un estudio minucioso del contenido del citado Contrato de 

Donación, por medio del cual el Ingenio Consuelo, institución autónoma del Estado Dominicano, 

válidamente representado por el Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), cede 

a título de donación, con todas las garantías ordinarias de derecho, libre de cargas y 

gravámenes, a favor de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SANTO DOMINGO (UASD), 

el inmueble descrito a continuación:   

 

“Una (1) porción de terreno con una extensión superficial de 

Ciento Cuarenta y Tres punto Cero Seis (143.06) tareas 

nacionales, ubicadas dentro del ámbito de la Parcela No. 3-A 

(Parte) del Distrito Catastral No. 2, de Hato Mayor, propiedad 

del Ingenio Consuelo, según plano catastral confeccionado por la 

Dirección Técnica del Consejo Estatal del Azúcar, con las 

siguientes colindancias:   Al Norte, Parcela No. 3-A (Resto) y 

Play; al Sur, Parcela No. 3-A (Resto); al Este, Parcela No. 3-A 

(Resto); y al Oeste, Calle. 
 

 

 Esta Comisión HA RESUELTO rendir informe favorable del mismo tal como fue 

remitido por el Poder Ejecutivo, a la vez que se permite al Pleno Senatorial su inclusión en la 

Orden del Día de la próxima sesión, para fines de conocimiento y aprobación. 
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ANTONIO DE JESÚS CRUZ TORRES  

Presidente  
 



 

 

 
 

Informe Comisión Permanente de Contratos, 

Contrato de Donación de Terreno a favor de la 

Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD),  

Expediente No. 00905-2006-SLO-SE, 

Página No. 2. 

 

 

 

 

CHARLES MARIOTTI TAPIA   AMARILIS SANTANA CEDANO 

Vicepresidente     Secretaria 

 

 

 

 

ADRIANO SÁNCHEZ ROA   FRANCISCO RADHAMÉS PEÑA PEÑA 

Miembro      Miembro 

 

 

 

CÉSAR AUGUSTO DÍAZ FILPO   AMÍLCAR ROMERO 

Miembro      Miembro 
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23 de septiembre del año 2008. 
 


